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sentí, por la obligacion que me paresce que tenemos los que acá 
residimos de informar de cosas semejantes, pues nos coni-ta ser 
el principal fundamento y deseo que S. M. y ese Real Consejo 
tiene que acá se haga, y tambien porque los que tambien cumplen 
este precepto es justo que sean gratificados porque la virtud loada 
crezca. Y con la priesa de mi camino, y con el poco aparejo y 
menos reposo que para ocuparme en ello llevaba, cesó, teniendo 
siempre cuidado de dar cuenta dello entre las otras relaciones que 
de mi viaje y suceso dél habia de hacer, y cómo para lo uno ni lo 
otro he tenido tiempo, como por mi relacion se verá, hasta agora, 
no lo he hecho; é habrá ocho días que vine de la cibdacl de 
Méjico donde hallé al dicho protector de camino para esos 
reinos, y paresciome que no podia hallar mas oportuno lugar para 
que deslo vuestra señoría reverendísima y vuestras mercedes tu
viesen noticia, que escribirlo con él mismo ; pm·que visto le pu
diesen dar las gracias, y remunerar tan notable servicio como él 
en su oficio acá ha hecho : que digo verdad y así es, y constará 
cada vez que dello se quisieren informar, que ninguna persona de 
su profesion ha pasado en estas partes que le baya hecho ventaja 
ni igualado, ni aun parescido en tener la órden y cuidado que él 
en este caso ha tenido. Y paresciome tambien que tenía tanta 
obligacion de dar desto aviso á ese Real Consejo, que por esto Y 
por estar él tan de camino quise hacer esta relacion á vuestra 
señoría v á vuestras mercedes antes que la hiciese de mis trabajos 
y suces~s de mi camino, que será en el primer navío que después 
<leste salga, porque antes no lo he podido hacer. Nuestro Señor la 
reverendísima y muy ilustre persona y estado de vuestra señoría 
prospere y guarde, y las muy magníficas personas de vuestras 
mercedes, con el acrescentamiento que vuestra Sfñoría reverendí
sima y vuestras mercedes desean. - De esta villa de Guadnavac 

1 

de la Nueva-España, á ti de junio t>36. - Servidor de vuestra 
señoría reverendísima y de vuestras mercedes que las muy reve
rendas manos de vuestra señoría reverendísima besa. - El mar-

qués del Valle. 

1 I'arece ser la misma , lla llamada en otra parle Coadnavac, desde _la cual Corlés 

t'echó su carla del 1i de enero de 15~7 al obispo de O,ma. 

XXIX. 

Memorial de Bernan Cortés al Emperador sobre el repartimiento de los Indios de la 

Nueva-Espafia, 1537. 

_s. C. Ce~. M. - El marqués de Valle dice : que los del Con
seJo de Indias t confieren sobre si conviene al servicio de V.M. que 
los naturales de la Nueva-España estcn todos en su cabeza, ó al
gunos en los españoles pobladores della; y como á quien mas 
~ cabe del daño ó provecho que desto se siguiere , y mas obli
gacion tie~~ á Dios y ~ V. M. de mirarlo, y mas espirencia para 
saberlo, <lira lo que siente : Suplica á V. M. se mire, habiendo 
respeto á estas causas, y "á las razones por donde lo fundare. 

No hay duda que para que ]os naturales obedezcan los reales 
mandamientos de V. M. y sirvan en lo que se les mandare, es ne
cesario que haya en la· tierra copia de españoles, y de taJ manera 
que vivan y esten arraigados en ella. 
. Esto no puede ser sino tienen con qué sostenerse de manera quel 
mterese les obligue á permanecer y olvidar su naturaleza, y nin-· 
guna otra manera hay sino hacién~oles V. M. parte, par!l que 
por la que les cupiere sustenten la de V. M. que ha de ser el 
todo. 

En parte de dineros, á manera de sueldo ó de otra cualquier 

1 Este memorial, cuyo original hemos Yislo, está sin fecha, pero nos parece presen
lldo al Con~o el afio de Ti, hallándose Cortés en Espafia. 
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debe hablar, porque por pequeña que ~ sumará 
cosa, no se ~ te bastante no sé s1 basta na toda la 

ho y para sostenerse gen 
mue , . h t.ros inconvenientes muy mayores 

ta. mayormente que ay O • 
ren , . s '" dañosos que no expreso por notonos, 
que este Y mas pel~groso • 1 Consejo y los diré cuando V. M. 
y porque los he dicho en e ' 

fuere servido. d. no haY cosa tan conveniente 
Pues si no han de ser meralbos, . . po., rque de ello se siguen 

d l de las minas como ricias, como ar es 
muv buenos efetos. · los que 

,J b . , la indignacion que causana en 
El p~im~~, e~ o vilar a no solo á los que los tienen, pero á los 

tienen mdios qwtarse os, Y 

demas que con ellos se sustentan~ los arraigue que tener indios, 
Item : que no ha~· co:wqude ~os de las Islas se despoblaron de 

lo cual consta porque a a _os será acá, que tanto monta para 
españoles, y siguese que lo mismo • 

en:,:::1::::01: !:.::""~ngerí•;;.. qu~:~= 
para poblarse las tierras nuevas,~ arraigar realpo , causa dala 

· · to de las rentas es ª 
por tiempo resulta crecmuen_ . e V. ll. tiene es el allllQ-
contratacion ' y una de las prmcipal~ qu_ . las grao""'""•"' w_. 

. ucha dimmucion SI e--• it1 dgo que verwa en m cierto-
Jar a .' se perdiese del todo, que lo tengo por muy _. 
tasen Sl no . 1 .. ..an v nnl'ffllA • 

' chas cosas hay que deJO por no ser ._"V' ., ..-,-
Otras muda lnaar y por tener estas por bastantes~ ~ • 

uempo no "'""-' . di . resta deea .., q-. 
conviene que se den m os, pero ·•-..1- ?.-

conozca que es donde pende wuv. 
se ha de dar, y á quien y cómo' qu~ determinando V. )l. • 
bien diré mi parecer en lo que ' . 

esto, . ce11Ddo está notorio el inconvillienb; J 
ConquiSt.arse cesa todo, ) . · hobiere ~ en eopk'a-

el daño I y por esto DO lo ~ r:: sano y de donde ID8i ~e, 
rio será bien que se vea cuál es si· d' e lo dicho no se ooli· 

ed · . y pareceme que . .:AA 
ó pro se pu e segmr' los abtores, y discll~ 
giere. esto, que V. M. debe mandar. carear tan importante al senJr 

, l · to· porque para cosa nnd.ia quedara en o cier , . . donde tanlD daño se a-r-
cio de Dios Y oorona destos remos, y . el remedio , conviene que 

. d que tan largo sena · 
seguir erran ose , Y ha deliberacion y con&eJO· 
la det.erminacion desto sea ~~ mu~ los españolea pobladorel' • 

ltem : digo que de dar m os a 
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sigue, dandose á quien y cómo y lo que conviene, no solo com·er
sion de los que hoy hay, mas que se multiplicarán en mucha ma
nera, y que las rentas de V. ~l. ansi mismo crecerán y serán pe~ 
tuas, y demas de sustentarse aquella tierra y no destruirse, como 
todo lo <lemas se ha hecho, quedará órden para lo questá por des
cubrir, que á razon es mas que lo que se sabe. 

Asimismo se trata • como se deben hacer las conquistas de las 
tierras que nuevamente se descubrieren ; lo que á mí me parece 
es lo primero, advertir ante todas cosas en saber qué es la que se 
tuvo en las conquistas que se han hecho en todas las Indias del 
mar Oceano, particularizando cada isla ó provincia de tierra firme 
por si, y quien la conquistó. 

Item : saber qué manera de gente babia en cada una destas islas 
ó provincias de tierra firme que se han conquistado. 

ltem : saber que daftos se hicieron en las congt1istai, é que fué 
la causa dellos. 

ltem : pues consta que todas ó las mas de las islas é provincias 
conquistadas hasta hoy en aquellas partes estan despobladas de 
to. naturales, y las que del todo no lo P.S~n arruinadas y desmi
nuidas, que claro muestran llevar el camino de las otras, Mber si 
este daño procedió de la conquista, ó del proceso de la gober
nacion. 

Item : constando todo lo susodicho manifiestamente de tal ma
nera que por ella se conozcan las causas de los daños hechos, 
proveerlo en la f'oriíla siguiente : 

Prohibir que ninguna pel'90Da por su propia autoridad no des
cubra ni conquiste isla ni parte de tierra firme sin expresa licen
cia y facultad de V.M. 6 de sus sucesores, y que si acaso algunos 
navíos descubrieren alguna isla 6 parte de tierra firme, derrotán
dolle por temporal ó por otra causa forzosa del e.amino ó navE?r,aa
cion que va A hacer en las contrataciones que se usan en aquellas 
partes, en tal caM poeda de aquella vez que la deteubriere saber 
si es poblada, y de qué gente, é que ley ó rito tienen, é de qué 
viven, é lo que hay en la tierra , si lo pudieren hacer por via de 
eontratacion é i;in escándalo de los naturales, é no de otra manera, 
é se vuelvan dejando tomada el altura de la tierra é puertos que 
mas pudieren, é las sellas dellos, y vueltos den noticia i V. M. ó 
l su Consejo, é V. M., si la persona que asf descubriere fuere de 
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la condicion que se dirá, tome asiento con él para conquistar y 
püblar lo que descubrió, é sino fuere de aquella calidad, S. M. le 

haga gratificacion en otra cosa. 
ltem : que las personas á que se diere licencia para descubrir 

y conquistar por aquellas partes, la principal cosa que con ellas se 
asiente, sea darles parte perpetua de lo que descubrieren y con
quis~en, para que entre en ello como en cosa propia. 

Item : que las personas á quien se diere esta licencia, tengan 

las calidades siguientes : 
La primera que tengan espiriencia de las conquistas pasadas ó 

de algunas dellas. 
La otra, que tengan posibilidad de hacienda para hacer el dicho 

descubrimiento é conquista , sin necesidad de poner en ella al 
principio á los naturales por tomarles sus haciendas. 

La otra que tenga fin á lo que conquistare para permanescer é 
vivir en ello, é no volverse á heredar en España con lo que de 

allá trajeren. 
Itero : concurriendo estas partes en la persona que fuere á con-

quistar 6 pacificar para mejor decir, que se le dé instruccion que 

contenga estas cosas : · 
La primera, como se ha de haber con los naturales en darles á 

entender á lo que va, questo han de hacer letrados, y á esta cabsa 
yo no me entrometo en ello. 

Lo demas ha de ser obviando á las cosas pasadas, de donde han 
resultado los daños, y desviando de los caminos que se han seguido 
por los que lo han hecho, y desmembrando cada gén~ro de gen
tes é tierras : lo que con cada una se ha de hacer, segun la infor
macion que se hobiere tomado de las tierras conquistadas, y en 
lo que se ha errado 6 acertado en cada una segun su calidad. 

Itero : dadas las instrucciones bastantes por la órden dicha, 
apercebirlos que si excedieren dellas, han de ser punidos en pena 
capitis; pero que se ha de cumplir con sus herederos lo que con 
ellos se capitulare sin falta, é cumpfülo ansí, aunque se ejecute en 
las personas la pena de muerte. . 

Tambien en qué órden se dará para que no se hagan esclavos 
en las Indias, y si úonvicne que los que hay hoy se liberten. 

En cuanto al hacer esclavos, mi parecer es, que en las tierras 
que nuevamente se conquistaren no se hagan por ninguna via, por-
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que _demás de ser en gran cargo de conciencia , es gran daño <le 
las herr~s_, y es el principal que en las conquistas se hace porque 
por codicia ?e. aquellos los españoles que no llevan el 'intento 
q~e como cristianos deben llevar, no solo no ayudan á la pacifica~ 
c10n, mas antes estorban é buscan ocasiones y aun la d ·fi , s an, para 
que no, se paci ~uen ; pero tambien es mi parecer, que si des ués 
de pacificas las tierras é h_abcr precedido los abtos que se toca: en 
los capítulos de las conqmstas nuevas que han de d · · fi ' • prece er para 
J,usb car ~a g~erra, é ha~r los naturales dado el consentimiento 
a l~ predicacion é doctrma evangélica é la obediencia á V M 
hob_iere algu~ re~elion de.l pueblo ó provincia, que en tal cas; pr~~ 
cediendo ans1 mismo los autos é requerimientos que el derecho dis
pone, é perseverando en el rebelion é no allanándose de · ·d· ' manera 
que Juri icamente se condenen por rebeldes é se te~ h. . l , :s iciere guerra 
qu~ a pena sea servidumbre perpétua en la forma que mejor pa~ 
rec1~re que convenga ; porque en esto se usa de equidad mas que 
de rigor, como!ª. muerte civil sea menor que la natural; y <lemas 
desto, los que hicieren la guerra por cobdicia del servicio, no usa
rán de algunas crueldades que se suelen usar, é estorbarán todas 
!ªs m~ertes que les fuere posible, mayormente si en la tal O'Uerra 
mterv1enen otros indios, que son los que mas daño hacen e: esto 
y con defenderselo los españoles por el interese de los cativos ' 
co~ prom~terles á lo_s in,dios amigos cierta cosa por cada pieza ~u! 
traJ~ren viva, se evitaran muertes que se condenarán al infierno 
y v~vo~ podrá ser que se salven , y servirán á los españoles y, 
daran mterese á V. :M. 

Y porque niños y mugeres suelen ser reservado11, ó á lo menos 
lo debén ser de tanta edad abajo, reservándose estos como dellos 
no se pretendiere interese, no curarían los español~s de su de
f~nsa, Y los indios amigos los matarían, porque no tienen defensa 
n~ en armas ni en huir, que! capitan que hiciere la tal guerra ad
~erta con pregones á los españoles que los defiendan, é á los in
dios co~ penas_ que no los maten, é les prometa algo por cada uno 
qu~ traJeren vivo ; aunque todo esto no se si bastará, 6 si séria 
meJor que pasasen por la ley de los hombres : rcmitolo á mejor 
parecer. 
b' Cuanto á que si los esclavos que hay en la Nueva-España !iOn 
ien hechos, ó no, digo que para mí tengo muchos dellos por no 
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bien hechos, segun la desorden que en ello ha habido; ¡>E1ro tam
bien tengo por dificultoso averiguarse cuales son, y que los mas 
de los que los poseen los han comprado, y estos poseen con justo 
título porque los vieron señalados con la señal real, y hase de 
presumir quel rey pone ministros fieles, é que fielmente hacen sus 
oficios ; 6 seria grande agravio quitarselos sin pagarles lo que les 
costaron, é los mas se han vendido é comprado muchas vezes, y 
han sido de muchos dueños, y nunca se averiguaria á quien era 
el descargo ó restitucion, mayormente que algunos de los que 
los han vendido, son venidos á estos reinos y pasados á otras 

partes. 
Y los que agora hay son muy pocos, y seria ~ran inconveniente 

y revuelta quitarlos, porque los mas de los que los tienen no tie
nen otra hacienda, y cuanto á la vida humana todos son bien tra
tados, vestidos y mantf'nidos, porque los tienen por heredad pro
pia, y curanlos como á tal : paréceme que en esto no debía haber 
mudanza, pero que se mandase con pena á los que los tienen, 
~ que ansí como tienen cuidado de la vida corporal, lo tengan de la 
del ánima, señalando ciertos tiempos de la ~emana en que los ocu
pasen en la doctrina, y paresceria recompensa del servicio que re
ciben, y haciéndose como debe no seria pequeña, antes muy sufi
ciente, y que desto se tenga cuidado y se mande con pena y se 

ejecute. 
Tambien me parece que los hijos destos no sean esclavos, pero 

porque sus dueños los crien y guarden, sean obligados á servirlos 
en cierta manera. - D. V. S. 'M. muy humil siervo y vasallo que 
los reales pies y mauos de V. M. besa. - El marqués del Y<JUe. 

XXX. 

Cana-memorial de Reman Cortés al Emperador. De Valladolid, l 3 de febrero de 1544 

S. C. Ces. 11. Pensé que el haber trabajado en la juventud, me 
aprovechára para que en la vejez i tuviera descanso, y así ha cua
rentaª?º~ que_ me he ocupado en no dormir, mal comer y á las 
vezes ~ bien m mal, traer las armas á cuestas, poner la persona 
-tin peligros, gastar mi hacienda y edad, todo en servicio de Dios 
trayendo ovejas en su corral muy remotas de nuestro hem· c. • , é · , . 1s1er10, 

_moctas Y no escritas en nuestras escrituras, y acrecentando y 
dilata_ndo el nombre y patrimonio de mi rey' ganándole y trayén
d?le a su yugo y real cetro muchos y muy grandes reinos y seño
r1os . de muchas bárbaras naciones y gentes, ganados por mi 
propia ~rsona y expensas, sin ser ayudado de cosa alguna, antes 
~uy estorbado por muchos émulos é invidiosos que como sangui
JUelas han rebentado de hartos de mi sangre. 

111 

•. Corl.és nació en 1485, Y por CODS!8WeDte contaba á la sason 60 años. Esta es $U 

Uma carta al E~perador, y traela el ilustre Prescott en el ápendice al tomo ut de su 
COllqllüta dt M'}ico. Tres allos después, al 2 de diciembre de 1M7 el conquistador de 
Noeva-Espaila entregaba su alma á Dios sin que por el Consejo de ;as Indias se hubiese 
hecho justicia á ninguna de sus reclamaciones. 

' Está por Ignotas, ó desconocidas. 


